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AÑO T E R C E R O . - N U M E R O 602, M a d r i d , domingo 7 de Marzo de 1880. OFICINAS, PLAZA DE LA ARMERIA, 5 DUPLICADO. 

Congreso 
faíracto de la sesión del 6 de Marzo de 1880. 

pBESlDBNCIik- D E L SEÑOR CONDE D E T O R E N O . 

Abrióse á las tres menos cuarto, leyóse 
füe aprobada el acta de la anterior. 
El Sr. V I V A R pregunta al señor m i -

jjigtro de Ultramar si el gravísimo tele-
ÍL^Íte leido ayer por el señor presidente 
¿el Censejo de ministros era de los que e] 
apitan general de la isla de Cuba remite 

al (Jobieruo con el carácter de reservados. 
pregunta también al señor ministro de 

gstado qué haya de cierto sobre una re
clamación del gobierno del vecino reino 
lusitano, respecto de asuntos que pueden 
afectar á las buenas relaciones de ambos 
naíses y al fomento de su riqueza. 
V El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA (señor Bugallal) contesta que el 
telegrama en cuestión no envuelve censu
ra á determinada persona n i á n ingún par
tido, y menes á la persona del Sr. Bala-
guer, y que habiendo de intervenir en el 
debate el señor ministro de Estado, éste 
dará contestación cumplida á la pregunta 
del Sr. Vivar. 

Respecto á la segunda pregunta, dice 
que no tiene conocimiento de la reclama
ción á que se ha referido el señor dipu
tado. 

El Sr. B A L A G U E R usa de la palabra 
para alusiones. 

Manifiesta que desconoce los términos 
en que ha formulado el Sr. Vivar la pre
gunta respecto del telegrama leido en la 
sesión de ayer. 

Hace constar que tiene pedida la pala
bra sobre este hecho concreto, y se reserva 
hacer uso de su derecho para cuando el 
señor presidente del Consejo de ministros 
se halle presente. 

Rectifican los Sres. Vivar y ministro de 
Gracia y Justicia. 

El señor marqués de RETORTILLO d i 
rige una pregunta encaminada á que se re
forme convenientemente el servicio de la 
guardia c iv i l , y otra respecto de prórogas 
y concesiones á las compañías de ferroca
rriles. 

Ambas son satisfechas por el señor m i 
nistro de Fomento. 

El señor marqués de P I D A L pregunta 
al señor ministro de Gracia y Justicia si 
está dispuesto á traer á la Cámara la re
forma del Código penal y las actas de la 
comisión de Códigos, ó en otro caso, las 
actas y la enmienda del Sr. Casanueva. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA contesta que si la necesidad de los 
debates reclamase que se trajeran á la Cá
mara las actas de la comisión de Códigos, 
el Gobierno no tendría inconveniente en 
que se trajeran. 

El señor ministro de MARINA contesta 
á una pregunta que le dirigiera en sesio
nes anteriores el Sr. Gutiérrez de la Vega. 

El Sr. REIG presenta una exposición 
del Fomento de la producción nacional de 
Barcelona. 

Varios señores diputados presentan ex
posiciones y dirigen preguntas. 

El Sr. CABEZAS ruega al señor minis
tro de Hacienda traiga á la Cámara una 
nota detallada de los t í tulos amortizados 
desde el año de 1876. 

Pregunta al señor ministro de Fomento 
sobre la necesidad de que se restablezca el 
puente de Tremp. 

El señor ministro de FOMENTO con
testa al Sr, Cabezas. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
proposición del Sr. Labra. 

El Sr. B A L A G U E R usa de la palabra 
Para alusiones. 

Declara que la lectura del telegrama de 
lúe ayer dió conocimiento á la Cámara el 
señor presidente del Consejo de minis
tros no se hubiese realizado si él hubiera 
Creido que habría de llegar día en que, 
apesar de su carácter confidencial y reser-
Yado, se había de publicar. 

Cree que la lectura es un arma podero-
Ba para los eternos enemigos de España , 
J" que dentro de pocos días lo publ icará 
^ f r u i c i ó n La Independencia, de Nueva-

El señor ministro de U L T R A M A R dice 
basta leer la fecha del telegrama para 

c0ttiprender que su lectura no envolvía 
^sguna acusación al partido constí tucío-
^ i , ni siquiera al que le precedió en el 
1 oder, porque afectaba un carácter ge
neral. 

Sostiene que el Gobierno tiene derecho 
ê hacer uso de documentos como el de 
Ûe se trata, sobre todo sí se vale de ellos 

Coftio arma de defensa. 
t El Sr. GIL BERGES declara que m i é n -

fué ministro de Ultramar no firmó 
«ombramiento alguno 

•Uice rmp o! +Qlí>r,^0rvi , ice que el telegrama no podía referirse 
W situacíon de que formó parte, sino á 
Ltls finteriores. 

Rectifican los señores ministro de Ul t ra-
^ r v G i l Berges. 
sef !v A C 0 S T A pronuncia algunas í ra-
to-Rico a de la ma^istratura de Puer' 
PaMSr- ALONSO MARTINEZ usa de la» 
Glabra para alusiones, 
de lR7S«te en ^ ^ t r a r que la Constitución 
Ho f?i no es1ta vi&ente en Cuba, porque 

Afirma que la comisión de Códigos no 

tenía para qué declarar sí la Consti tución 
estaba ó no vigente, puesto que esto para 
nada interesaba á sus propósitos. 

También nos acusó, dice, el señor presi
dente del Consejo á ios que formamos el 
grupo del centro de no haber sido conse
cuentes con el general Martínez Campos, 
recordando que no habíamos dado un voto 
favorable al Mensaje de la Corona. Siento 
no poder interpelar directamente al general 
Martínez Campos, que diría sí está satisfe
cho de nuestra sinceridad, de nuestra leal
tad y de nuestra consecuencia: me atrevo, 
sin embargo, á interpelar al Sr. Silvela, 
seguro de que no me dejará mentir. Des
de que se formó el -Ministerio Martínez 
Campos, la agrupación centralista adoptó 
una actitud de expectación benévola. {El 
Sr. Silvela pide la palabra.) 

No se puso decididamente al lado del 
Ministerio, porque era menester esperar: 
oíamos decir que el Ministerio era conti
nuador de la política del Sr. Cánovas, al 
cual habíamos nosotros hecho la oposición, 
y como nosotros no hacíamos la oposición 
al Sr. Cánovas, sino á la política que se
guía, por más que los primeros actos del 
Ministerio Martínez Campos y el espíri tu 
que informaba su conducta revelara que 
no era en realidad continuador de la polí
tica del Sr, Cánovas, nosotros nos conser
vamos en una actitud expectante, aunque 
benévola. E l Sr. Silvela sabe que ha habi
do gran desínteres en nuestra conducta, 
que no somos ambiciosos vulgares del Po
der, que si hubiéramos tenido ansias de 
Poder no nos habría costado tanto trabajo 
llegar á ser Gobierno. [Rumores.) 

¿Qué quiere decir ése murmullo? ¿Es 
que afirmo un hecho inexacto? ¿Es que no 
he recibido indicaciones de ninguna espe
cie en ese sentido? ¿Es qué admira que yo, 
que he renunciado tantas veces el Poder, 
lo haya renunciado una vez más? Sobre es
te punto no digo más : me entrego á la con
ciencia del Sr. Silvela, así como á la del 
general Martínez Campos. 

Y vamos á la cuestión de las reformas. 
Decia el señor presidente del Consejo que 
á esa necesidad melancólica que yo había 
expuesto de proporcionar el alimento ba
rato á los trabajadores de Cuba, ya se ha
bía atendido en tiempo de un Ministerio 
moderado de que S. S. ha formado parte. 
Señores, yo no sé sí desde la alt ísima po
sición de jefe del Gobierno es lícito em
plear esa fina ironía respecto de un país 
en que la clase más pobre tiene que pagar 
el alimento tan caro, que, como se ha d i 
cho aquí , las harinas españolas en bande
ra española pagan el 35 por 100 de dere
cho de introducción en Cuba, y las hari
nas extranjeras en bandera extranjera el 
86 por 100. Bien puede suceder que un 
Gobierno se vea en la necesidad de au
mentar los tributos para hacer frente á 
una guerra, pero no hasta el punto de ha
cer imposible la vida del pobre trabajador, 
y mucho ménos cuando de 200.000 escla
vos se van á hacer otros tantos hombres 
librfes. Pero con este motivo recordaba el 
señor presidente del Consejo que un M i 
nisterio presidido por el general Zavala, 
del cual formé yo parte, en presencia de 
la guerra, léjos de rebajar los ingresos ha
bía aumentado los tributos, y S. S. aplau
día esta determinación, añadiendo que es
to era lo propio de hombres de gobierno, 
y que lo contrario sólo podría tener por 
disculpa las Cándidas ilusiones de la inex
periencia. En este punto el Sr. Cánovas 
no hizo más que acentuar_ciertos'califica
tivos que inició ya el señor ministro de 
Gracia y Justicia al hablar, refiriéndose á 
mí discurso, de poesías y de utopias de 
soñadores y visionarios: todos estos califi
cativos pueden resumirse en una acusa
ción de temeridad y de imprudencia de 
nuestra parte. 

Indudablemente es cosa más fácil que 
contestar á argumentos prácticos y de n ú 
meros como los que aquí ha expuesto el 
Sr. Albacete, el apelar á ciertos calificati
vos y llamarnos temerarios, imprudentes, 
soñadores y utopistas. ¿Pero ¿contra quién 
se dirigen estas acusaciones? ¿Es por ven
tura contra un individuo determinado, 
contra a lgún iluso que no hubiera expe
rimentado las necesidades del Gobierno? 
No: estas reformas están patrocinadas por 
uña mul t i tud de hombres á cual más res
petable, que tienen la experiencia del go
bierno de Cuba, á quienes el mismo señor 
Cánovas del Castillo ha confiado el go
bierno de la Gran Ant i l la , como el señor 
Martínez Campos, y á hombres de profun
dos estudios y de verdadera ciencia, que 
han consagrado 20 años á estas cuestiones 
de Ultramar, como el Sr. Albacete; contra 
todos los individuos del Gobierno del ge
neral Martínez Campos; contra los 36 i n 
dividuos que compusieron la Junta de in
formación presidida por el general Jove-

I l lar , que ha sido capitán general de Cuba; 
contra el general Prendergast, que está 
hoy gobernando en Cataluña con el bene
plácito del Gobierno; contra D . Antonio 
López, á quien no tenía yo por poeta, sino 
por una de las primeras cabezas mercan
tiles de España. 

En cuanto al general Martínez Campos, 
supongo yo que esta acusación no ha de 
hacer mella en su ánimo: también se cali
ficó de temeraria y de loca la empresa de 
Sagunto, y sin embargo, de aquel acto 
surgió potente y vigorosa la restauración 
de la monarquía de D. Alfonso X I I ; tam
bién se calificó de temerario el sitio de la 
Seo de Urgel, y sin embargo, la rendición 
de aquella plaza determinó la pacificación 

de Cata luña y del Centro; también se ca
lificó de temeraria la marcha del Baztan, 
y sin embargo, aquel golpe de audacia fué 
decisivo para la pacificación del Norte y 
de toda la Península. Pues ¿y cuándo fué 
á Cuba? ¡Qué gran corazón, decían algu
nos, pero cuánta inexperiencia, cuánta 
candidez! Y hasta hubo algunos émulos 
del Sr. Cánovas del Castillo que supusie
ron que al mandarle S. S. á Cuba á reali
zar la empresa de la pacificación, es decir, 
á una empresa que se reputaba imposible, 
quería deshaceise de él; y resultó que el 
sol ardiente de Cuba no marchitó los lau
reles recogidos por el general Martínez 
Campos en la Península . 

¿Se me podrá negar que en la primera 
ocasión que he citado, el general Martínez 
Campos tuvo una intuición mejor y más 
exacta del espíritu del ejército y de nues
tro estado social que los que, invocando el 
criterio de la prudencia, se oponían á la 
empresa que iba á acometer? ¿Quién os 
dice que no sucede lo propio en la cues
tión de las reformas de Ultramar? El se
ñor Cánovas podrá burlarse de eso que 
llama la política del amor, pero eso no re
vela más que un escepticismo sombrío 
que es muy común en ios que se dedican á 
los estudios históricos, que suelen no te
ner gran confianza en loa medios morales 
para la gobernación de los pueblos. Con 
una buena política se logra siempre la ad
hesión de los pueblos, y hace mucha falta 
una buena política en Cuba, porque sí 
conquistamos las simpatías del país ha
ríamos el vacío alrededor de la insurrec
ción, y más fácilmente podríamos termi
nar la guerra. Dejémonos, pues, de decla
maciones que nunca pueden ser razones 
para condenar n i para sustentar una polí
tica. 

La cuestión está reducida á lo siguien
te. Yo <lije que aquí se han dibujado dos 
políticas: la reformista del general Martí
nez Campos, y la antíroformista, que se 
encarna en el Sr. Cánovas del Castillo. A 
eso contesta el Sr. Cánovas: «¿Y vamos á 
privarnos de recursos en presencia de una 
guerra? No debilitemos ei presupuesto, 
porque de su índotacion pueden venir fu
nestas consecuencias». Yo prescindo de 
todas cuantas consideraciones ha expues
to aquí el Sr. Albacete en refutación de 
esa tésis, y me l imitaré á decir que el se
ñor Cánovas ha olvidado las fechas. 
¿Cuándo inició la política de reformas el 
general Martínez Campos? Todo el mun
do ha hablado de su comunicación famo
sa en que pedia hs reformas económicas, 
y singularmente la rebaja de la contribu
ción directa y el casi cabotaje, frase que 
se ha censurado sin razón, porque aun
que no en el Diccionario de la Lengua ni 
en el Código mercantil, en el lenguaje del 
comercio se admite la palabra caóo&ye tra
tándose de franquicias de derechos á la 
navegación de altura y entre puertos tan 
distantes como los de Cuba y la Penín
sula. 

Pero vengamos á la cuestión: ¿había en
tonces guerra en Cuba? ¿Había un solo in
surrecto en armas? No. Cuba estaba com
pletamente pacificada, y sin embargo, ¿no 
disintió el Sr. Cánovas del Castillo desde 
luégo de ese espíritu reformista del gene
ral Martínez Campos? ¿No le hizo venir á 
la Península, viaje del cual dirá la historia 
hasta qué punto ha podido ser causa de 
que se encienda de nuevo el fuego de la 
insurrección, mal apagado en Cuba? Pero 
no discuto eso: lo que digo es que desde 
entonces surgió el disentimiento: luego en 
plena paz se dibujaron las dos políticas. 

No me hable, pues, el Sr. Cánovas de la 
guerra, porque cuando la cuestión de las 
reformas se planteó, Cuba estaba pacifica
da. Por lo demás, y para concluir este 
punto, recordaré lo que el Sr. Albacete ha 
dicho más de una vez: que el presupuesto 
que S. S. formó, que no era por cierto un 
presupuesto baladí, puesto que ascendía á 
38 millones de pesos, tenía dos partes: una 
ordinaria para las circunstancias norma
les, y otra extraordinaria para el caso de 
guerra. Desda este momento no sé cómo 
se insiste en el argumento derivado del 
estado de guerra. 

Y concluyo doliéndome de que cuestio
nes de esta índole se quieran resolver 
echándonos en cara á los que sostenemos 
determinadas opiniones que somos impru
dentes, sobre todo cuando se trata de un 
Gobierno que tanto necesita de las leccio
nes de la prudencia. ¿Qué autoridad tiene 
para hablar en nombre de la prudencia un 
Gobierno cuyo presidente ha leido el tele
grama que ayer se leyó aquí con asombro 
mió y de la misma mayoría? [En la dere
cha: No, no.) Diréis lo que queráis: la i m 
prudencia de esa lectura es tan grande, 
que yo no quiero sacar el gran partido que 
pudiera sacar de ese incidente; porque el 
patriotismo sella mis labios y no quiero 

¡ apoderarme en un ínteres de partido de 
j un suceso que considero como un motivo 
i de duelo nacional. 

El señor presidente del CONSEJO se 
extiende en consideraciones para demos-

i trar que rige la Constitución en Cuba, y 
; funda sus argumentos en que se aplica 
i allí el Código penal de Ultramar. 
I Añade que sí las Constituciones no ri-
| gen en las Antillas no se l lamarían Cons-
I t i tucíones de la monarquía , sino solamen-
| te de la Península; que si no rige, no rige 
! el artículo 89, que trata de las leyes espe-
! cíales para Cuba, y por tanto, hay que ha-
| cer una nueva Constitución para las A n -
j t i l las, pero como rigeno hay esa necesidad. 

Respecto de la cuestión económica, sos
tiene que quiere aplicar para la isla de Cu
ba el mismo criterio que aplicó á la Penín
sula el digno ministro constitucional se
ñor Oamacho, quien aumentó los impues
tos por valor de 750 millones de reales 
npesar de que los estragos de la guerra c i 
v i l arruinaban á los pueblos. 

Aplaude con calor al partido constitu
cional por ese acto de vi r i l idad. 

Declara que de todos sus actos en su 
laga vida política y parlamentaria, de y i n -
guno se halla tan satisfecho como el de 
haberse negado á aprobar el proyecto de 
las reformas. Pues estoy convencido, a ñ a 
de, de que las dificultades cont inuarán, y 
para entonces aplazo á los partidos que 
hayan de vencer esas dificultades y ahora 
defienden con tanto calor las reformas. 

Y dice que nunca ha calificado de teme
rario al general Martínez Campos, y que 
ciertos asuntos que tienen cierto carácter 
confidencial, sólo los t ra tará con dicho se
ñor general; pero con nadie m á s . 

El Sr . ALONSO M A R T I N E Z : Si la 
Constitución dice que las provincias de 
Ultramar se rigen por leyes especiales, 
claro es que no rige la Consti tución. 

El señor presidente del CONSEJO: La 
Constitución no dice que debe regirse^ si
no gobernarse. [Murmullos.) 

El Congreso acuerda prorogar la sesión 
hasta que se termine el debate. 

El Sr. S I L V E L A : Me levantoácontes tar , 
á hacerme cargo de las alusiones dirigidas 
sobre la cuestión religiosa al Gobierno an
terior. No puedo hablar en nombre del ge
neral Martínez Campos, porque sé que no 
mantiene lazos con n i n g ú n partido polítí-
tíco, n i con el conservador, tal y como 
está constituido, y yo ante todo soy hom
bre de partido ó no seré nada en m i vida 
política. 

Declara que aquel Gobierno no iba n i 
más acá ni más allá del art. 11 de la Cons
titución, y que sí el Código penal de U l 
tramar era excesivo ó deficiente, no era 
culpa del Gobierno, sino de los juriscon
sultos que lo habían hecho y en los cuales 
había depositado su confianza el Gobier
no, creyendo que nunca podrían aprove
char su trabajo como arma política. 

Es cierto que la actitud de los amigos 
del Sr. Alonso Martínez, apesar de su abs
tención en el Consejo, era todo lo favora
ble para aquel Gobierno como nosotros 
podíamos#desear; yo entiendo que el señor 
Alonso Martínez se halla en un profundo 
error, pues al pretender formar una unión 
liberal con su general 04Donnell, con su 
Posada Herrera y su señor marqués de la 
Vega de Armijo, como se hizo en 1856, o l 
vida los tristes sucesos que han pasado en 
nuestra historia con temporánea , olvida 
que aquí hay un partido con principios 
fijos [alude á los constitucionales) y otro con 
una historia mala y corta [El Sr. Marios 
pide la palabra); olvida que para esto se 
necesita una nueva organización política 
qiie no existe, y S, S. comete un grave 
error al impedir que se formen los dos 
partidos necesarios para el desenvolvi
miento de las instituciones que S. S. de
fiende. 

El Sr. ALONSO MARTINEZ: E l mot i 
vo de mi disidencia con el Sr. Cánovas del 
Castillo fué el deseo que yo vi en él de 
querer un solo partido del cual salieran 
los gobiernos. [Murmullos en las izquier
das/} Esto me sostenía S. S. en dos confe
rencias, [El Sr. Cánovas: No es verdad.) 
S. S. sostenía eso recordando el ejemplo 
de lo que sucede en algunas naciones. [El 
Sr. Cánovas: Nunca. Murmullos.) Y yo 
contestaba á S. S. que esa teoría era con
traria al régimen constitucional y á nues
tra historia: es más, a lgún periódico fran
cés habló de estas conferencias. Yo enten
día que en este sistema pueden existir 
más de dos partidos; pero no ménos de 
dos, y en esto consistía nuestra diferencia. 
La teoría del Sr. Cánovas coloca al Mo
narca en este triste dilema: ó es jefe de un 
partido; ó es prisionero de él. 

Con esta tendencia se formó el centro 
parlamentario, que no ha querido nunca 
llamarse partido, pues no le hubiera sido 
difícil constituir comités en las provin
cias sí lo hubiera intentado. 

El señor presidente del CONSEJO: No 
es exacto que yo haya dicho nunca á S. S. 
que quería que en España hubiera un solo 
partido. Eso jamas. Lo que yo he dicho á 
S, S, en conversaciones es que los par t í -
dos políticos no pueden estar adsc ítos á 
determinadas personalidades, que repre
sentan un conjunto de ideas, y por conse
cuencia, conviene á veces que haya dist in
tas personas que lo representen. Yo no 
tengo ningunaaficion al Poder (Murmullos); 
la tengo á mis ideas, y que, por tanto, 
siempre que estas ideas no pierdan la con
fianza del Monarca, deben existir varias 
personas que las lleven á la práctica. Por 
eso yo aconsejé al Monarca que llamara 
primero al Sr, Posada Herrera y luégo al 
Sr. Ayala. De modo que yo estimo que 

¡ debe y puede haber dos, y tres, y diez par-
| tidos de un mismo partido. 
| Por lo demás, yo he deseado, en cuanto 
i lo puede desear un adversario, que el par-
i tido constitucional venga al Poder, \ M u r -
I mullos.) Que venga como el mejor de los 
| males, pues yo no creo en la bondad de 
¡ sus ideas ni de sus procedimientos. Yo en-
| tiendo que los principios que observa el 
j partido conservador son los únicos que 
i pueden aplicarse á la gobernación del Es-
I tado. Añado á esto que cuando el Monar-
| ea ó el cuerpo electoral pierden su confian

za, debe venir el partido constitucional 
ántes que ninguna derecha, ni izquierda, 
ni centro. Estas han sido y son mis ideas. 

Si S. S. queria formar una izquierda d i 
nástica, ¿por qué no ha vuelto á ponerse á 
las órdenes del partido constitucional? 

Reconozca S. S, la jefatura indiscutible 
del Sr, Sagasta, siéntese entre los consti
tucionales, acuda á sus reuniones, y en-
tónces se podrá decir que son nuevos sus 
deseos de que se forme una izquierda d i 
nást ica. Lo que yo creo es que S, S. ha 
querido destruir la jefatura del Sr. Sagas
ta. Pero el Sr. Alonso Martínez manifestó 
ayer un error verdaderamente funesto, 
cual es que basta un ministro de la Go
bernación para traer una mayor ía . 

Concluyamos: raí opinión es que con 
nosotros ó con los constitucionales, seño
res que queréis una izquierda dinást ica , 
ahí [señalando á los bancos de los constitu
cionales) están vuestros sitios, ahí [seña
lando á los de los centralistas) estáis de m á s . 

E l Sr, ALONSO MARTINEZ: Yo debo 
decir al Sr. Cánovas que guarde para 
sí los consejos, que los diputados hacen 
uso de su derecho como mejor les convie
ne. He dicho ántes que es una cieencía 
vulgar suponer que sólo deben existir dos 
partidos en las Asambleas políticas del i 
berantes, pues los hay en todas las Cáma
ras extranjeras y han existido en las nues
tras. Después de reivindicar el derecho 
con que nos sentamos en estos bancos, 
añado que este grupo será un núcleo v i 
goroso del partido liberal y de la Mo
narquía , 

Si por haber sido constitucional más d 
ménos tiempo habría necesidad de sen
tarse en aquellos bancos, ya pueden aban
donar el banco azul algunos de sus m i 
nistros. 

E l Sr. MARTOS: Dos palabras no más , 
señores, porque comprendereis que á esta 
hora no puedo intervenir en el debate; só
lo he pedido la palabra por causa de un 
ataque gravísimo del Sr. Silvela, que se 
ha debido levantar mal humorado esta 
tarde á contestar á las alusiones persona
les que le han dirigido, S, S, ha sido tar
dío, pero cierto; cierto para atacarnos á 
los demócratas y á las situaciones de que 
hemos formado parte; cierto para lanzar 
al Sr, Alonso Martínez á nuestro campo; 
y ciertamente que sí el Sr. Alonso Mart í 
nez oyera las instancias mal disimuladas 
del Sr. Silvela y viniera con nosotros, 
cont inuaría siendo una persona digna y 
tan respetable como es hoy en el partido 
en que mil i ta , y nosotros nos ver íamos 
muy honrados con su cooperación. 

E l Sr, Silvela ha dirigido como de pa
sada graves inculpaciones á situaciones 
que han pasado y á las que he pertenecí-
üo, y aunque pudiera parecer soberbia en 
mí pedir la responsabilidad de aquellas si
tuaciones, de las que formaron parte a l 
gunos ministros actuales, me parece que 
no es ésta la ocasión oportuna para hacer
nos cargos, cuando se pone de manifiesto 
la facilidad que tienen los partidos con
servadores para entenderse y resolver las 
cuestiones que se les presentan. 

Ha dicho el Sr. Silvela, haciendo la his
toria de los partidos democráticos, que es
ta historia era corta y mala. Pues tal y 
como esa historia le parece á S, S., puede 

recerse frente á otra situación cualquie
ra, y la del partido conservador, á que su 
señoría pertenece, es mala, y ademas nos 
va pareciendo un poco larga, 

Pero ¿cómo ha de ex t rañarme á mí que 
el Sr. Silvela se vuelva airado contra nos
otros, cuando tan mal humor tenía, que 
no sólo ha arremetido con el Sr. Alonso 
Martínez, sino que ha hecho notorio por 
primera vez que el general Martínez Cam
pos no pertenecía ai partido conservador-
liberal? ¿Había acaso tanta prisa en que 
esto se supiese, y era el Sr. Silvela la per
sona más autorizada para declararlo? Y 
esto, cuando nadie solicitaba saber estas 
cosas del Sr. Silvela, y cuando se solicita
ba lo que no ha podido obtenerse de S. S. 
Saber cómo pensaba en punto á las refor
mas políticas y económicas de Cuba, si es
tá conforme con la política que represen
taba el Gobierno del general Martínez 
Campos; porque saber nosotros estas co
sas, cuando S. S. sabe tantas, era lo m é 
nos que puede solicitarse de S. S. 

Y basta, porque el Congreso está pen
diente de algo más arduo y de mayor 
oportunidad, porque está elaborándose 
aquí en público, como deben hacerse es
tas cosas, la formación de la izquierda d i 
nástica, del partido constitucional, de la 
fusión de constitucionales y centralistas 
en un grupo sólo. Y sí yo hubiera de dar 
un consejo al Sr. Alonso Martínez le diría 
que se mirase mucho en hacerse constitu
cional, porque ese partido tiene malos los 
principios y los procedimientos de gobier
no, y no sé yo qué util idad habría de re
sultar de que se juntaran esos principios 
con los dei Sr. Alonso Martínez. 

Dispensadme, señores, que haya moles
tado vuestra atención, y crea S. S., señor 
Silvela, que tras de unos tiempos vienen 
otros: de tal manera vienen, que el señor 
Silvela le reprochaba al Sr. Alonso Mar
tínez que aún estaba viviendo en 1856. 
Sin duda el Sr, Silvela está viviendo aúu 
en 1875, y por eso no ha reparado que 
cuando ei Sr. Alonso Martínez ensalzaba 
esta tarde los hechos del general Martínez 
Campos, el putor del hecho de Sagunto, y 
por tanto el fundador mediante tal hecho 
de la restauración, se oían murmullos en 
la derecha de la Cámara . Cosas que trae 
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el tiempo: el tiempo traerá también otras 
cosas. 

E l Sr, S I L V E L A : Las indicaciones del 
Sr. Martos exigen una contestación cum
plida. 

Respecto do su actitud política, dice que 
dio su confianza al general Martinez Cam
pos para llevarlas á cabo con dos condicio
nes: con la de que se resolverían con el ca
rácter general y político, y que no tuvie
ran tampoco el de pacto, debiendo ademas 
tener un artículo el proyecto para que se 
pudiera reformar. 

Por lo demás, yo no he pretendido d i r i 
gir ninguna acusación á la democracia. 

Defiende la existencia de los gobiernos 
largos. 

E l Sr. MARTOS dice que la calificación 
de mala la ha pronunciado con referencia 
al desagrado que siente el País . 

E l Sr. SAGASTA: Estoy conforme con 
el presidente del Consejo de ministros en 
que debe haber dos partidos que constitu
yan la marcha ordenada de la poli tica,-^en 
lo que yo no estoj' conforme con el señor 
Cánovas del Castillo es en creer que son fal
sos los principios de los partidos adversa
rios. Yo entiendo que las ideas del partido 
conservador son buenas y convenientes en 
ciertos momentos: así como creo que en 
otras situaciones son irreemplazables los 
partidos liberales. Lo que yo no haré nun
ca es aconsejar al Monarca que llame á un 
partido adversario cuando creo que sus 
ideas no son las que deben aplicarse á la 
gobernación del Estado. 

E l partido ccnstitucional aceptó la mo
narqu ía de D . Alfonso, pero conservando 
sus principios, y como es un partido de 
historia, aceptará á todos los que quieran 
aumentar sus filas. 

Lamenta la lectura del telegrama. Yo 
hago la justicia al señor presidente del 
Consejo de creer que si hubiera conocido 
ese telegrama no le hubiera leído, pues 
esas cosas tienen un grandís imo eco y una 
inmensa gravedad cuando se dicen desde 
ese banco. 

Asegura que el Gobierno no inspira n in
guna confianza en Ultramar, n i tampoco 
en la Península . Y por eso creo, añade, 
que su existencia es peligrosa. 

E l señor presidente del CONSEJO nie
ga esta ú l t ima afirmación y justifica la 
lectura del telegrama diciendo que se leyó 
para combatir á una acusación. 

Dice que la teoría del Sr. Sagasta res
pecto de los partidos puede practicarse 
en largos espacios de tiempo, pero está 
desmentida por la historia. Cuando este 
Gobierno pierda la confianza del Monarca 
y sea derrotado en votación parlamenta
ria, para ese caso yo no vacilaré en acon
sejar al Monarca que llame al partido cons
titucional. 

E l Sr. L A B R A retira la proposición, en 
atención á que ha conseguido en parte sus 
propósitos, pues de un lado se encuentra 
el Gobierno, partidario del staiu quo, y de 
otro están los centralistas, los constitucio
nales y los demócratas, los diputados de 
Cuba y una buena fracción de los conser
vadores, que declaran son partidarios de 
las reformas económicas y polít icas, y que 
las realizarán inmediatamente que entren 
en el Gobierno. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y media. 

MADRID 7 DE MARZO DE 1880. 

Ca $ t m n íie â er 

Ayer terminó el debate pendiente 
sobre la proposición del Sr. Labra, 
proposición que retiró su autor. 

Ya hemos dicho en otra ocasión que 
la discusión sobre este asunto iba ex
tendiéndose demasiado, más de lo que 
conveniají un país que necesita más 
hechos y ménos palabras; pero debe
mos felicitarnos, por otra parte, ya 
que de esta discusión ha venido á sur
gir un principio de provechosa inte
ligencia entre determinadas fraccio
nes políticas, y ya que por ella se han 
deslindado campos y se han concretado 
actitudes y tendencias. 

Después de hablar los señores Ba-
laguer y Gil Berg-es apropósito del 
malhadado telegrama de Cuba, y de 
rechazar noblemente los cargos qu.e 
por alguien quisieran hacerse á las 
situaciones de que formaron parte, 
usó de la palabra el Sr. Alonso Marti
nez, insistiendo con argumentos in
contestables en que la Constitución no 
rige en Cuba. 

Libre ya el Sr. Cánovas del mal es
píritu que le dominaba en la tarde 
anterior, y fuera del mal terreno en 
que hubo de colocarse por la lectura 
del telegrama, comenzó á desplegar 
todas sus condiciones de polemista. 
Mas ¿para qué? Para meterse en un 
callejón sin salida, en un laberinto de 
contradicciones, donde no era posi
ble otra cosa sino el malgastar in
útilmente innegables condiciones y 
supremos esfuerzos. Los sofismas po
drán deslumhrar por algún tiempo á 
imaginaciones sencillas, pero su bri
llo desaparecerá seguramente enfren
te de la verdad de los hechos y de la 
incontestable lógica de los razona
mientos. Más que á otra cosa, contri
buyeron ayer las habilidades del se
ñor Cánovas á dar relieve á los pode
rosos argumentos del Sr. Alonso Mar
tinez. 

Una alusión de este señor al minis
tro de la Gobernación en el Gabinete 
Martinez Campos, obligó al Sr. Silve-
la á hacer uso de la palabra, origi
nándose de aquí un animado debate, 
esencialmente político, que contribu
yó notablemente al objeto de que tra
tamos al comenzar esta crónica. 

¿Y qué dijo el Sr. Silvela? Cosas 
que ya tenemos olvidadas de puro sa
bidas, tanto en lo que respecta á la 
verdadera significación que desde 
luégo dimos á la entrada de S. S. en 
el Ministerio que presidia el general 
Martínez Campos, como á la situación 
en que este ilustre hombre se encuen
tra, más que por efecto de los acci
dentes de la política, por efecto de su 
significación en la restauración, y por
que comprende perfectamente el sen
tido que la restauración debe tener. 

Siempre habíamos creído, y no es 
ésta la primera vez que apuntamos 
nuestra creencia, que el Sr. Silvela 
venía á ser en el Gabinete anterior un 
representante del Sr. Cánovas; siem
pre habíamos entendido que el señor 
Silvela sería siempre un obstáculo 
para el verdadero objeto que se pro
ponía el general Martínez Campos en 
su g-estion política, y muy especial
mente en lo que se pudiera referir á 
nuestras provincias ultramarinas. Así 
es que no extrañamos ayer sus pala
bras: lo extraño es que no lo com
prendiera ántes también todo el 
mundo. 

Después del Sr. Silvela y de la fran
ca contestación que hubo de darle el 
Sr. Alonso Martínez; hicieron uso de 
la palabra los Sres. Martos y Sagasta. 

El primero ídzo un discurso tan in
tencionado como todos los suyos; y 
el segundo mantuvo el espíritu de la 
solemne declaración hecha en otra 
ocasión por el Sr. González (D. Ve
nancio). 

Este fué el digno remate de una 
importantísima discusión provocada, 
según decía el Sr. Labra, al retirar 
su proposición, con el único objeto 
de conocer las opiniones de las diver
sas fracciones de la Cámara. ¿Lo ha 
logrado S. S.? Creemos que sí. 

Nosotros creemos que el País está 
de enhorabuena. Alentaba una espe
ranza que hoy mira casi convertida 
en realidad , esperanza de mejores 
días, puesta en una fecunda unión de 
ideas y de voluntades. 

La obra está comenzada sebre só
lidos cimientos; sólo falta rematarla 
con una sincera fusión sin reservas 
de ningún género. 

¿Quién podrá oponerse? 
Se trata del porvenir de la Patria; 

se trata de plantear un verdadero ré
gimen liberal; se trata de hacer que 
la restauración desenvuelva su ver
dadero sentido. 

Anteanoche se reunió en el Congreso la 
comisión encargada del presupuesto de 
Fomento. 

Asistió el ministro del ramo y se discu
tió por .espacio de tres horas. 

¿Y qué se hizo? 
He aquí lo que cuenta E l Correo: 
«Procuróse restablecer en Fomento la 

dirección de Instrucción pública, pero el 
ministro, estimando justo el deseo, lo re
sistió por consideraciones particulares. Se 
pidió después la supresión de los inspecto
res de enseñanza, y el Sr. Lasala miró 
también la pretensión con buen deseo, 
pero lo mismo que en el caso anterior, y 
por razones aún más domésticas, como sí 
dijéramos, se cerró también á la banda. 
En resúmen, que sólo admitió una en
mienda del marqués de Retortillo para 
que se establecieran durante los meses de 
Verano telégrafos ópticos en los montes 
más importantes, para velar con eficacia 
sobre los incendios que se produzcan.» 

Eso es lo que harán todas las comisio
nes, poco más ó ménos: dejar las cosas co
mo están, y aquí paz y después gloria. 

Dice Za Integridad de la Patria: 
«Pregunta un colega de oposición, i n 

sistiendo en la estéril manía de violentar 
y retorcer las cosas más sencillas para que 
aparezcan ex t rañas : 

¿Qué interés tiene el Sr. Cánovas en 
que el duque de Sexto no oiga al Sr. Sa
gasta? 

Ninguno absolutamente , suponiendo 
que el señor duque tenga gusto en ello. 

y sepa el colega que el presidente del 
Consejo respeta tanto la libertad de sus 
amigos, que n i siquiera se permite hacer
les observaciones sobre sus caprichos, por 
raros que parezcan.» 

Pues si al Sr. Cánovas no le molesta j 
eso, ¿por qué la enérgica y calurosa recti- ! 
ficacion de La Correspondencia? 

Por lo demás, sólo faltaba que el señor | 
Cánovas prohibiera al duque de Sexto el i 
i r á escuchar al Sr. Sagasta. 

Eso sería lo más curioso que nos queda« | 
ra que ver. 

Bello ideal del Sr. Cánovas respecto de 
la organización de los partidos y juego 
constitucional: 

«En vista de la necesidad de regularizar i 

la situación de las fracciones, he tenido á 
bien publicar el siguiente decreto: 

Artículo 1.° Habrá un partido conser
vador, único capaz de ejercer el mando, 
que j o presidiré á mi agrado y antojo. 

A r t . 2.° Para que exista un partido de 
oposición, son indispensables las siguien
tes condiciones: 

Primera, que me pida autorización para 
v iv i r . Segunda, que acepte el credo polí
tico que yo le marque. Tercera, que des
eche ó acoja los individuos que yo le de
signe, según los casos. Cuarta, que se fu 
sione ó' no se fusione con otros partidos, 
según yo lo vaya disponiendo. 

A r t . 3.° Se establecerá un turno todo 
lo pacífico que sea posible entre las frac
ciones del partido conservador. 

Ar t . 4.° Los partidos de oposición tu r 
narán también pacíficamente entre la es
peranza ó el desaliento, según á mí me 
convenga. 

A r t . 5.° Yo soy el encargado de la eje
cución de este decreto.» 

Este programa no tiene más que un i n 
conveniente, y es que mientras el señor 
Cánovas se ocupa tanto de arreglar la casa 
ajena, la suya es la casa del desbarajuste 
y el desorden. 

E l Sr. Romero Robledo continúa enfer
mo; aunque despacha los asuntos de su 
departamento, aunque asiste al Congreso, 
se ha quedado sin voz, defecto grave en 
un ministro de la Gobernación. 

El Sr. Silvela, aunque no es médico, 
debe seguir con sumo cuidado la dolencia 
del Sr. Romero. 

Ayer arremetió al general Martinez 
Campos y se declaró canovista de corazón 
y de abolengo. 

Es decir, en disponibilidad de contrata. 
Somos listos; pero se nos ve venir. 
No sabemos si el Sr. Romero Robledo 

verá también el juego. 
Verdad es que, como de costumbre, el 

que pierde es el que ménos ve. 

Ofic ia l 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Ultramar. — Real decreto creando una 
sección que se denominará sección cen
tra l , en este ministerio, á cargo de un je
fe de administración de primera clase, 
que á la vez ejercerá las funciones de se
gando jefe de la dirección general de Ha
cienda, y comprenderá el sarvicio de la 
Deuda, las operaciones del Tesoro, la con
tabilidad administrativa y la redacción de 
los presupuestos generales de las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Fil ipinas. 

—Otro nombrando á D. Manuel José de 
Adriaensens , fiscal de la audiencia de 
Puerto-Rico, presidente de la de Manila 
por jubilación de D. José de Escalera y 
Barrera, que la desempeñaba; á D . V i 
cente Fernandez Vázquez, teniente fiscal 
de la audiencia de la Habana, para la va
cante de Puerto-Rico; á D . Antonio Iz 
quierdo y Pozo, juez de primera instancia 
del distrito del Cerro en la Habana, para 
magistrado de la audiencia de Manila, por 
jubilación de D. Federico García Regue
ra, y declarando cesante á D . Eduardo 
Catalina, magistrado de la audiencia de 
Manila, y nombrando para esta plaza á 
D . Tomás Aguirre de Mena. 

—Otro declarando innecesaria la auto
rización solicitada por el juez; de primera 
instancia de Monserrate, de la Habana, 
para procesar al inspector de policía don 
José Truj i l lo . 

Guerra.—Real orden autorizando á los 
capitanes generales de la Península é islas 
Baleares para conceder á los reclutas del 
actual reemplazo que ingresen en caja con 
recurso pendiente licencia que no exceda 
de dos meses. 

Hacienda.—Real órden desestimando la 
demanda presentada por el doctor D . Luis 
Silvela, en nombre del Banco Hipotecario 
de España, contra la real órden expedida 
por este ministerio en 28 de A b r i l de 1879, 
que confirmó el acuerdo de la Deuda p ú 
blica desestimando la instancia presenta
da á nombre del referido Banco para que 
le abonaran tres carpetas de las denomi
nadas resultas de subastas. 

—Otra mandando remitir al Congreso 
dos estados de la deuda flotante del Teso
ro, que demuestran su movimiento duran
te el año económico de 1878 á 1879, y p r i 
mer semestre del 79 al 80. 

Gobernación.—Real órden aprobando la 
suspensión impuesta por el gobernador de 
Cádiz á los concejales del ayuntamiento de 
Olvera D . Jerónimo Vil lalba y D . Narciso 
de Frutos. 

Fomento.—Real órden confirmando la 
providencia dictada por el gobernador de 
Granada, que dispone se coloque un par
tidor sobre el rio Guadalfeo, que distribu
ya las aguas en la proporción de una y 
cuatro quintas partes. 

GRAJSTADÁ y Febrero de 1880. 
Sr. Director de la G A C E T A U N I V E R S A L . 
Muy señor mío: A consecuencia de ha

ber publicado en su periódico una carta de 
un suscritor de esta capital criticando 
ciertos actos de este municipo, con refe
rencia al incendio de la plaza de Bib-Ram-
bla, el periódico local titulado E l Univer
sal, en su n ú m . 466, se permite algunas 
afirmaciones á que voy á contestar. 

Ext raña á dicho diario se critique el em
peño que demuestra el ayuntamiento en 
la cubierta del rio, con perjuicio de sagra
das y perentorias atenciones, como lo son 
la instalación decente de los juzgados mu
nicipales y de primera instancia; y excla
ma, lleno de indignación, que el autor de 

la carta á que contesta no debe ser hijo n i 
vecino de Granada, cuando impugna la 
oportunidad de dichas obras. 

Si los que no son hijos de esta capital 
no pueden tener interés por ella, debe des
aparecer la mayor parte del personal del 
comercio, que es forastero. Se debe expul
sar á D. Pedro Alvarez, que es forastero, y 
que haga la plaza de toros la maestranza. 
Deben salir del municipio algunos conce
jales, y especialmente el señor alcalde-
presidente, que, como forasteros, no deben 
interesarse mucho por el país en que no 
nacierou. 

Sin duda, ni naturales n i vecinos de 
Granada serán los regantes y propietarios 
que toman el agua por la presa de Santi-
Esflr i iu , que repugnan la cubierta del rio. 
Quizá por ser forastero el señor alcalde no 
tuvo interés en apagar el fuego de la pla
za, n i en aislarlo por. la casa de Bellido, 
n i en intentar, al ménos, salvar el archivo 
notarial, n i en otras pequeñeces que omi
timos. 

Porque es forastero miró con tanta ind i 
ferencia al benemérito y disuelto cuerpo 
de bomberos y abandonó á sí mismos á 
los veinte ó treinta individuos que concu
rrieron á luchar contra el furioso ele
mento. 

Por eso, sin duda, no hubo fondos en el 
municipio para dar á esos valientes una 
sola comida, en los varios días y noches 
que duró el fuego, n i una sola copa de l i 
cor que los reanimara, sin embargo de ha
berse gastado tanto en refrescos y bailes 
inút i les . En el ín ter in , ellos, artesanos hu
mildes en su mayor parte, dependientes de 
su trabajo personal, dejaban á sus hijos 
sin pan y exponían m i l veces sus vidas 
por salvar intereses ajenos en arriesgadas 
y terribles empresas. 

Sólo un alcalde forastero puede condu
cirse así con personas y cosas tan dignas 
de respeto y consideración. Pero esto nada 
importa á Granada. Lo único que le inte
resa para su felicidad es cubrir el rio 
Darro. 

Dice el articulista anónimo que se pre
paran locales á los jueces de primera ins
tancia. ¿Y á los municipales? Guarda si
lencio. ¿Estos van bajo la cubierta del rio? 
&Se volverán ranas? Nada importa. 

Respecto á lo insulso de la aludida car
ta, á lo mal sonante y demás calificativos, 
no extrañamos el desagrado del articulis
ta, porque no se escribió para halagar al 
oído, sino para decir la verdad, prescin
diendo de la forma. 

No ignoramos que habiendo edificios del 
Estado, en ellos deben instalarse los juz
gados. ¿Pero dónde están los municipales? 
Tampoco ignoramos que se ha dado á un 
juez municipal una subvención, desaten
diendo á los demás compañeros. 

Lo que ignoramos ps en qué noción de 
justicia se ha inspirado el alcalde para 
dar una especie de limosna á un juez m u 
nicipal á fin de que arregle su juzgado, 
despreciando á los dos restantes. Lo que 
ignoramos es la causa de la impasibilidad 
del forastero presidente del municipio. 
¿Será su frialdad de temperamento? Dicen 
que no pudo calentarle el fuego de la pla
za. En tal caso, ménos le podrá excitar la 
débil voz de su afectísimo seguro servidor 
Q. B . S. M., 

UN SUSCRITOE. 

€ m m m mttcüla en ©lite 
A l fin se verificó en los campos pinto

rescos de aquella ciudad navarra, en uno 
de los días de la semana úl t ima, el con
curso de labores de la v id anunciado por 
la Asociación vinícola de la provincia. 

Reunido el jurado á las nueve de la ma
ñana, se dirigió al campo de las prácticas, 
señalado con profusión de banderas y ga
llardetes y una gran panoplia, en que se 
veían art ís t icamente colocados los aperos 
é instrumentos que destinaba la Asocia
ción eúskara como obsequio á los vence
dores, ademas de un premio en dinero á 
cada uno. 

Inmensa muchedumbre circundaba el 
campo. Entre los concurrentes á la ag r í 
cola l id figuraban el gobernador de la pro
vincia, algunos diputados provinciales, 
dos de ellos de Zaragoza, los condes de 
Ezpeleta y Espoz y Mina, los barones de 
Vigüezal y de Escrich, é infinidad de ve
cinos de Peralta, Villafranea, Tudela, Cas
cante, Tafalla y otras muchas poblaciones 
de los contornos. 

Cerca de las doce empezaron los traba
jos. Para el de cava se presentaron 20 con
currentes, que, animados por los bravos 
de la mul t i tud , cavaron cerca de una hora. 

Tratábase de remover en esta forma una 
superficie de terreno que ocupan 64 cepas 
plantadas á seis piés navarros de distan
cia. A la media hora habían terminado a l 
gunos su parcela, obteniendo premios Be
nito Iriarte, Manuel Rubí y Manuel Gon
zález, de los Arcos, Villafranca y Corella, 
respectivamente. 

Siguieron los ejercicios de laya, que 
consisten en volver la tierra con una es
pecie de horquilla con dos garfios de hie
rro que se introducen en el terreno, em
pujándoles con los piés para que, forman
do palanca, quede la tierra movida. Cua
tro grupos comenzaron en otras tantas 
parcelas aquella labor especial del país 
vasco-navarro, dist inguiéndose cuatro bra
ceros de Aoiz. 

Después empezó la poda, que consistió 
en podar 190 cepas con podadera ó tijera, 
habiendo sido objeto de ovación ruidosa y 
entusiasta el que terminó primero su ta
rea. Los premiados fueron Angel Jaurie-
ta, Fél ix Baquedano, Pedro Mendoza, Cas
tor Salústegui y Juan Inadusque, de O l i -
te, Sampsol, Corella, Puente la Reina y 
Beire. 

Dada la señal en una viña inmediata, 
comenzó el trabajo por medio de arados, 
entre los que figuraban también algunos 
procedentes de una fábrica de Figueras. 

En este ejercicio, el más intere^ru 
concurso, se adjudicaron dos enno î6 ^el 
ta á D. José Saborena y D p S s de Pía-
tre, los dos de Olite. ernim ^aes-

A la caída de la tarde empezó á ^ a 
la concurrencia, después de haber .esfllar 
ciado con afán los múltiples trabai^68611-
comprendía el concurso, amenS ^ 
los acordes de una banda militar 0 p0r 

Por la noche se reunió el Uiradn 
casa-ayuntamiento de la a n t i i ^ ^ ^ 
de los reyes de Navarra b fo V1^^ 
sidencia del gobernador , \ d in . ' pre-
precederse á la adjudicación de T ^ - ^ 
hubo un animado y suculento Cmí0?' 
con expresivos y oportunos brindis q te 

La parte del certámen quo más lú -
atención , como decimos arriba f '0 la 
prueba de los arados, de poco uso' -
en las comaress navarras. Con P in0aVla 
hicieron grandes y variadas l a b o r é „Se 
o sin vertedera, algunos manejados ^ 
artilleros cíe Pamplona; todos ellos fiPOr 
dos airosamente por las magníficas caba
llerías que Ohte ostenta como £?ala t 

se 
su ligero mecanismo, comVpor k " ^ , . ? ^ 
rlod Ho an m a n á i s xr i . , . l d H U . 

de un precio fabuloso. La voz ffene^í 
decidió por los arados de Olite, tanto 
su ligero mecanismo, como por la fa 
dad de su manejo y profundidad de « 
labor. tí su 

E l resultado de este certámen, llamado á 
enaltecer cual se merece al modesto CUIH 
vador y á ilustrar prácticamente resnpoíñ 
á los mejores medios de laborear la viño 
que en estos momentos constituye un ví' 
ñero de riqueza inmensa para la mavoriá 
de los pueblos de España, fué verdadera 
mente satisfactorio. Se hacía por vez nri" 
mera el ensayo, y, sin embargo, nada de" 
jó que desear. La asociación iniciadora h ¡ 
dado muchas pruebas en un año de exis 
tencia de lo que pueden la voluntad v la 
un ión . J 

Era admirable el espectáculo de aquella 
juventud rebosando atlética fuerza, el v i -
gor y la organización que les legaron sus 
aborígenes los vascones; de aquel manejo 
suelto y desembarazado de los instrumen
tos; la serie de laboriosas faenas para 
arrancar de las entrañas de la tierra el 
líquido tonificante que á su vez devuelve 
las gastadas fuerzas al cansado agricultor-
la poderosa iniciativa, en fin, de la Aso
ciación vinícola y de las autoridades na
varras para aquilatar qué clase de trabajos 
de los empleados hasta el día y de los nue
vamente sometidos al exámen del jurado 
son más idóneos para las viñas con rela
ción á las condiciones de los terrenos y 
hasta del clima. 

Nosotros terminaremos esta breve rese
ña felicitando á cuantos tomaron parte en 
la noble fiesta del trabajo, respondiendo á 
las exigencias crecientes de los modernos 
progresos y á la necesidad de fomentar el 
valioso ramo de producción que constitu
ye la principal riqueza del país. A l propio 
tiempo, llegue este ejemplo de unión y de 
constancia á los ánimos mal avenidos 
siempre en otras muchas comarcas espa
ñolas, cuya falta de común acuerdo cons
tituye, cuando no la ruina, el origen de 
graves y profundos males que todos de
ploramos. 

E l ayuntamiento de Sevilla ha acordado 
que la Exposición de ganados se celebre 
los días 11 al 19 del mes de Abr i l en el 
Huerto de Mariana, sito en el paseo de las 
Delicias. 

Se darán 22 premios. 

Acaban de descubrirse en las cercanías 
de Montevideo dos lingotes de plata que 
pesan 350 kilogramos cada uno. En uno 
de ellos está grabada la fecha de 1772, año 
en que precisamente el buque español 
Aurora naufragó en el mismo punto, lle
vando de Chile un tesoro considerable. 

E l fiscal de imprenta de Valencia ha de
nunciado el periódico de aquella capital 
titulado La Alianza. 

dtcricrr 
Marsella 6. 

E l vapor Reina Mercedes, de la Empresa 
española de navegación á Filipinas, PaSÓ 
por Aden el 27 de Febrero. 

Marsella 6. 
El alcalde de esta ciudad ha presentado 

la dimisión á consecuencia del voto de 
censura de que ha sido objeto por el Con
sejo municipal. 

Par i s 6 (dos tarde)., . 
E l dictámen del ministro de Justicia, 

señor Cazot, leído esta mañana en el Con
sejo, sobre el asunto relativo á la demana 
de extradición solicitada por el g9^ier?-. 
ruso del súbdito Hartmann, termina di
ciendo que la identidad de éste y su cu ' 
pabilidad no están suficientemente ProDsg 
das, y que por lo tanto no debe otorgó
la extradición que se pide. 

P a r í s 6 (tres 30 tarde). 
E l Consejo de ministros, conforme co 

el dictámen emitido por el de J"8^01^'í^, 
resuelto denegar la extradición de ^ ,Q 
mann. Este acuerdo ha sido comunica 
inmediatamente á la embajada de -K0 
en esta capital. 

Paris 6. 
El gobierno ha adoptado medidas P 

la expulsión de Hartmann del terru ^ 
francés. Probablemente Hartmann se 
rigirá á un puerto de la Mancha, donu 
embarcará para Inglaterra. « iherto 

E l Senado ha elegido al Sr. 
Grevy, actual gobernador de la Are 
senador inamovible. _ , 0 „ a 

Par i s 6 (8 n-b 
S e n a d o . - E l ministro de V 

pública, Sr. Ferry, ha terminado s U g o b r e 
cuente discurso en favor del art. /• 
libertad de enseñanza. . pa-

E l senador Sr. Julio Simón anunc' 
ra el lúnes un largo discurso en a« 
del principio de libertad de ensenan^ 



( E b a c d a M n X m s a i 

Par i s 6, 
trn la Bolsa se ha cotizado; 3 por 100 

. ^ e g 82'65 0i0 . -5porl00id. ,116i25 0i0. 
S^erior español, 16 ^ l e . - I n t e r i o r , 00. 

peuda amortizable exterior, 3 8 0|0.-
-Goasolida-

Ex-
0 0 . 

on es 

nhlio-acioces de Cuba, 432 oO 
. a ingleses, 9 8 0 0 [ 0 0 . 

Bolsín: 3 por 1 0 0 interior, 15 3 [ 1 6 
;nr 16 3i8.—Amortizable interior, 

^ ¿ e m exterior, 38 1 ^ . - Obligad. 
A* Cuba, ^ O . 
as Constantínopla 7. 

Continiían las dificultades entre el go-
.ern0 helénico y la Puerta sobre la cues-

íion de l ímites. 
Grecia ba declarado que no acepta en 

manera alguna el úl t imo deslinde pro
puesto por Turquía . . 
y gn visca de esto, y considerándose ya 
. posible una inteligencia entre ambos 
Lbiernos sobre este punto, el embajador 
ge Inglaterra en esta capital, Sr. Layard, 
ha notificado á la Puerta que la comisión 
europea discutiría sobre las diferencias 
turc0.griegas bajo la barse del protocolo 

P a r i s 7 
Se cree que hoy mismo saldrá .de Fran

cia el siibdito ruso Hartmann. 
parece que ha resuelto fijar su residen

cia en Inglaterra por ahora. 
La prensa francesa hace hoy muchos co-

jnentarios sobre la negativa de extradición 
acordada ayer por el Consejo de minis
tros. Casi todos los periódicos republica
nos consideran acertada dicha medida, en 
vista de que no eran bastantes las pruebas 
presentadas por las autoridades r'usas para 
fustíficar la participación de Hartmann en 
el atentado del ferrocarril de Moscou. 

Es probable que mañana quede yotado 
por el Senado el art. 7.° de la ley de ense
ñanza. 

(Bco$ &e í t t a & r i í í 
Varias mujeres se dedican á dar timos 

en esta corte, presentándose en las casas 
pretextando que la lavandera está enferma 
y que ellas van en su lugar, l levándose los 
sacos de ropa, que no vuelven á ver BUS 
dueños. 

El Consejo Supremo de Guerra y Marina 
ha remitido informado al ministerio de la 
Guerra el expediente sobre pérdida de 
caudales del regimiento de caballería de 
Astorga. 

Han sido absueltos libremente el briga
dier Borreroy suayudante, en la causa que 
se les seguía con motivo de algunas dife
rencias que se observaron en una propues
ta de recompensas del ministerio de la 
Guerra. 

En la calle Mayor, números 8 1 y 8 3 , 
piso principal, falleció ayer repentinamen
te un caballero llamado D. Lucio Cortijo. 

La desgracia ocurr ió estando escribiendo 
una carta dicho señor. 

Es probable que hasta el ú l t imo domin
go del presente mes no lea su discurso en 
la Academia Españo la el Sr. Castelar. 

Según hemos oído, varios»directores de 
revistas literarias y periódicos de Francia, 
Inglaterra é I ta l ia han rogado al Sr. Cas-
telar les mande el discurso para reprodu
cirle en sus respectivos idiomas. 

Ayer fué detenido un sujeto que habia 
robado varios sacos de yeso en una tienda 
de la calle de Panaderos. 

Hace ya bastantes días que no funcio
na, por haberse roto, la máquina h id r áu 
lica de la Montana del Príncipe Pío, que 
sur t ía varias fuentes de esta capital, las 
cuales están recibiendo el agua del canal 
de Lozoya, resultando de esto defrauda
dos los propósi tos de los vecinos que ha
cen el consumo de dichas fuentes, dando 
preferencia al agua de la Montaña. 

La Diputación provincial, en su sesión 
de ayer, aprobó los ejercicios de los prac
ticantes de medicina dependientes de d i 
cha corporación, y acordó dar un extraor
dinario á los enfermos del hospital de San 
Juan de Dios en 8 del actual, por ser día 
del santo patrono del establecimiento. 

Ya está terminado el nuevo viaje de 
aguas que ha de surtir á Madrid por la 
parte de los barrios de la Guindalera y la 
Salud. E l trayecto es de 12 kilómetros con 
plantacienes hermosas á los dos lados de 
la acequia. 

E l estado atmosférico ha mejorado nota
blemente s e g ú n E l Siglo Médico, y como 
consecuencia de este cambio, han dismi
nuido algunos de los afectos que durante 
los meses anteriores predominaron, tales 
como las p u l m o n í a s , pleuritis, laringitis 
y bronquitis de los pequeños bronquios; 
los reumatismos tienen tendencia á afec
tar la forma febri l poliarticular, con pre
ferencia á las fibrosas mono-articulares. 
Las erisipelas, las gingivi t is , las estoma
tit is ulcerosas, las faringitis y amigdalitis 
catarrales, las otitis del oído medio, las 
fiebres eruptivas variolosas, han aumen
tado, aunque estas ú l t imas no en propor
ción suficiente para superar á lo que en 
épocas aná logas sucede. 

ifuttctonea para í)oj> 
TEATRO R E A L . — A las ocho y medía. 

—Turno par .—I Puritani. 
E S P A Ñ O L . — A las ocho y media.— 

T. I.0 impar .—Saíne te .—Angel .—De ma
drugada. 

ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 
Turno 2.*—Florínda. 

C O M E D I A — A las ocho y media.—Tur
no 2.°—¡Ellas!—El lucero del alba.— 
Echar la llave. 

APOLO.—A las ocho y media.—Turno 
2.° par.—Voz de alerta.—Lo positivo.— 
¡Día de audiencia! 

VARIEDADES.—A las ocho.—Que vie
ne mi mujer.—La mujer celosa.—Entre 
dos fueges.—Los pavos reales. 

MARTIN.—A las ocho.—Una víct ima 
inocente.—La mosquita muerta.—La no
che del estreno.—Dos reales de judías .— 
Baile. 

(K i t l t 0$ 
SANTOS DEL DIA 8.—San Juan de 

Dios, y San Ju l i án , arzobispo de Toledo. 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia del Hospital de San Juan de 
Dios, donde por la mañana habrá misa 
mayor, y por la tarde preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la Concepción en San Pedro, en 
San Márcos ó en Monserrat, la de la Me
dalla Milagrosa en San Gines, ó la de la 
Misericordia en San Sebastian. 

en ttuet)a4)0rk 
De dos años á esta parte, la población 

china de Nueva-York ha aumentado con
siderablemente. E l temor que les ha ins
pirado la supremacía de la clase proleta
ria de San Francisco, y el recelo de la ac
ción adversa de la nueva consti tución de 
California, ha producido la emigración en 
gran número hacia los Estados del Este, 
muy principalmente hacia Nueva-York, 
Boston y Filadelfia. 

En 1875 apénas se encontraba alguno 
que otro chino en Nueva-York, sin for
mar barrio ninguno; pero desde entónces 
á hoy tienen ya establecidos sus cantones, 
formando una bien poblada colonia. 

Antes de este tiempo nadie soñaba s í-
quiera que este pueblo pudiera acaparar 
negocios n i oficios ningunos, pues se les 
consideraba incapaces de competir con el 
astuto neo-yorkino. Hoy existen en Nue
va-York más de 300 lavaderos chinos, 50 
lonjas, 20 almacenes de tabaco, 10 dro
guerías, 6 restaurants y otros varios esta
blecimientos. En la ciudad de Jersey hay 
tres fábricas ocupadas completamente por 
braceros chinos. Dícese que en Hoboken 
dos chinos han abierto un salón de bebi
das y refrescos. En Brooklyn se cuentan ya 
sobre 50 lavaderos, 6 almacenes de ciga
rros y 1 lonja. De las estadísticas forma
das por persona competente, resulta que 
la población de Nueva-York ha recibido 
un aumento de más de 2,500 personas, i n 
cluyendo 2 chinas. Los chinos residentes 

en Brooklyn ascienden á más de 250 y 2 
chinas. En la ciudad de Jersey y Hoboken 
suman sobre 200. El 10 por 100 de todos 
ellos procede de la Habana, y el resto do 
California. Sobre el 95 por 100 del total de 
la población china están ocupados en ne
gocios de alguna consideración. A benefi
cio de este pueblo económico se han abier
to 3 escuelas, sostenidas por la caridad p ú 
blica. Cerca de 100 adultos y niños asis
ten á estas escuelas, y por su aptitud 
é inteligencia se hacen muy recomenda
bles. La vitalidad de esta raza es maravi
llosa. Según los estados publicados por la 
Junta de sanidad, sólo tres chinos han 
muerto el año pasado. La ausencia de mu
jeres chinas impele á los hombres á cru
zarse con la raza blanca. Hoy se ven en 
Nueva-York sobre 300 chinos casados con 
mujeres blancas. De ellas, la mayor parte 
son españolas é irlandesas, si bien están 
en mayor número estas ú l t imas , porque 
los mongoles las prefieren por su activi
dad en los trabajos domésticos. 

Muy pocos de ellos, sin embargo, per
miten á sus esposas que trabajen en casa. 
Esto es debido á ese espíritu de galantería 
que predomina entre las razas orientales. 
E l cruzamiento de razas ha principiado 
hace seis años; por consiguiente, una jo
ven generación chino-celéstica ha nacido, 
de la cual el más viejo tendrá hoy cinco 
años . Como estos niños van siendo ya nu
merosos, dentro de poco tiempo serán los 
que formen el estrecho lazo de unión 
entre los ciudadanos y los inmigrantes 
chinos. 

Alza seguida aunque desigual de toda 
la semana en el 3 por 100 interior; el sá
bado de la precedente quedó á 15'975, con 
alza de 12 1̂ 2 céntimos, y pasando por el 
curso de 16'025, 16'05, ló'^S, 16l15 , y 
le^S, se ha llegado en todo el período se
manal á 27 li2 céntimos de alza definiti
va. E l 3 por 100 exterior ha ganado tam
bién 12 1[2 céntimos, quedando á 17'40; la 
amortizable interior sólo ha ganado cinco 
céntimos, y ha cerrado á 37í30; las obliga
ciones de ferrocarriles han subido 45 cén
timos, y quedan á Sé'eO; los bonos del Te
soro á 94'75, ganan 90 cént imos. Los res
guardos de la Caja de depósitos, los bil le
tes hipotecarios del Banco de España, las 
obligaciones del Banco y Tesoro de la se
rie exterior y las obligaciones sobre las 
aduanas de Cuba no se han cotizado en 
toda la semana; las obligaciones del Ban
co y Tesoro, serie interior, cierran á 99I50, 
con alza de 65 céntimos; las obligaciones 
sobre renta de Aduanas han subido \\2 por 
100, á 97'75; las acciones del Banco de Es
paña han subido 5 1|2 unidades, desde 261 
á 266'50; por úl t imo, las cédulas al 6 por 
100 del Banco Hipotecario cierran á 100*65, 
ganando 15 cént imos. 

Oíflnníra ííricícm 
Mañana hará su interpelación en el Con

greso el Sr. Retortillo. 

Se dice que el gobernador de Salaman
ca no volverá á ocupar el mando de aque
lla provincia, pues según noticias va á 
ser trasladado á otra de más categoría. 

La comisión general de presupuestos ha 
terminado ya el exámen de los de Gober
nación y Fomento. 

Es posible que mañana asista á la sesión 
del Congreso el señor marqués de Orovio, 
mejorado como se halla de la enfermedad 
que venía padeciendo. 

Una comisión de diputados de Valencia 
ha conferenciado esta tarde con el señor 
Cánovas jdel Castillo, para que se aumen
te la fuerza de guardia c iv i l de aquella 
capitanía general, prometiendo así hacer
lo el señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

E l general Sr. Sánchez Bregua será 
nombrado en la semana próxima capitán 
general de Galicia. 

Se indica para el gobierno de Salaman
ca, según hemos oido, al Sr. Zamora y 
Caballero, director de E l Acta. 

Es posible que en la semana próxima 
abandone á Madrid el señor ministro dé la 
Gobernación, pues según nos dicen, la en
fermedad da su apreciable señora le ob l i 
ga á tomar esta determinación, antes de 
lo que él pensaba. 

Esta tarde se ha reunido en el salón de 
presupuestos del Congreso un número 
bastante crecido de señores diputados que 
piensan presentar á la deliberación de la 
Cámara popular la construcción de un fe
rrocarril directo de Madrid á Barcelona, 
considerándolo de gran uti l idad-é impor
tancia. 

Mañana probablemente aparecerán en la 
Gaceta las disposiciones y nombramientos 
siguientes: 

Combinación de gobernadores, ley de 
incompatibilidades y los nombramientos 
de subsecretario de Gobernación y direc
tor de Establecimientos penales á favor 
de los Sres. Serrano Alcázar y Bosch (don 
Alberto). 

A primera hora de esta tarde ha habido 
en el Ayuntamiento una pequeña discu
sión entre un reducido número de señores 
concejales, respecto á los presupuestos de 
dicha corporación. 

Parece que el Sr. Chavarr í formulará 
contra ellos un voto particular. 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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b a c e t a M m v m a i 

Encargada de recibir mestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 
En Par í s , única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

OBRA N U E V A 
Los oradores de 1869 

Aparisi y Guijarro.—Ayala.—Cá
novas.—üastelar.-Echegaray.—Fi-
gueras.—Manterola.—Martos.-Mo-
ret,—Olozaga.—Pí Margall.—Posa
da Herrera.—Prim.—RÍOS Rosas.— 
Rivero.—Ruiz Zorrilla.— Sagasta. 
Serrano y otros, por Francisco Ca-
ñamaque . 

Un volumen de más de 400 pági
nas, 20 rs. 

Se vende en las principales libre
rías y en la de los señores Simón y 
Osler, Infantas, 18, Madrid, á la que 
pueden dirigirse los pedidos, acom
pañando su importe, con más 4 rea
les el que desee recibirlos certifica
dos. 

DROGUERÍA 
DE 

U L Z U R M N ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 
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RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

^¡¡T lo para sujetar y dismi-
i t i i í d & i uuir el vientre é impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el da mejor 
forma que se conoce en Es
paña y en el extranjero. 

Estos corsés han obte
nido el premio en la Ex

posición universal da Paris. 
Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 

de la Real Casa. 

CHOCOLATES, TÉS Y 

COMPAÑÍA -éM 
Mayor, 18 y 2 0 . 

COLONIAL. 
Montera, 8. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados én t r e l a s calles de Hermosil lay Goya, 

lindando con el paseo de la Honda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Sania Engracia y ca

lle de Almagro, iunto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nuere de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, n ú m e , 
ro 14, barrio de Salamanca. 

C H O C O L A T E S 
DB 

M A T Í A S L . O P E Z Y L O P E Z 

E N L A EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á fin de 

que no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia do esta agua y su eficacia para blanquear suavizar 
coreiuvenecer «1 cutis, es excusado encarecer sus inmejorables cualiciaaes, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas v sellada» con las iniciales J. M. , . , , ,0 

Depósitos en Madrid: calle Ancha da San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18. 
guanter ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 61. drog-uena; Amor da DIO.<Í, ''5ro-
g-uería; Desengaño, 11, comercio da sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, aO y 
56, comercios de sedas; Montera. 20, 21 y 24, tiendas; Toledo. 52 y 90 droguerías . 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio da sedas y fabricado corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

CA 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel 11, número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com-
Dleto y variado surtido en VÍUOÍÍ de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la v a i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, capaes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con l'ás más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 38 expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

LÍNEA DE VAPORES ESPASoLEs 
GLANO, LARRINAGA Y G O U ^ 

PARÍ. BlAHItí 
El 1 de Marzo saldrá de Cádi 

de Barcelona el nuevo y maa-cífi y el ^ 
español M"mco vap0t 

Informes: D. M. A. Amusáte»ui a 
diz.-Sres. Glano, L a r r i n a ó - a v r ' . Cí' 
ced, 18, Barcelona. 8 • ^ V - . iler, 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos 

'dentistas», «ingenieros 
que desean obtener el «diploma» / J058 
tor>ó de «licenciado»de una Univerl J0*" 
extranjera, dirigirse'con carta certifi J 
á MEDIGUS, 13, plaza del Rey, Jersewi 
glaterra), quien les dará gratuitamente! 
noticias necesarias sobre la Uaiveraid d 

L A 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

Biguientes: 1.' Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres suartos de 

hora. 2.a Permanecer teñido por es-
pació de dos meses, Y 3." No ser neee-
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgog, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz' 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao', 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Corû  
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. IHT, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, h; 
Logroño, Mercaderes, 20; Murcia, Jarro,5-
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin-
cipal; Santander, Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de Sa» 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja. 8, principal. 

Su precio. 12 reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 
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